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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Trece (13) de diciembre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 2876 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Mildreth Acosta Portillo CC N° 37.310.834 

Apoderado Alveiro Gaona Castilla 

gaonaaa@hotmail.com   

Demandado Nohora Claro Jure CC N° 37.310.736 

Radicado 544984003001-2016-00566-00 

 

 

MILDRETH ACOSTA PORTILLO ,  mediante escr i to presentado a través de 

su apoderado judicia l ; sol ici ta se decrete medida cautelar dentro de la 

presente ejecución consistente en el  embargo de remanentes o bienes 

desembargados que l legasen a quedar propiedad de l a demandada NOHORA 

CLARO JURE ;  dentro del proceso 544984003003-2016-00551-00, tramitado 

en el  juzgado tercero civi l  municipal de Oral idad de Ocaña; comoquiera que 

dicho pedimento reúne las exigencias del ar tículo 593 y 599 del Código 

General del Proceso, e l  Despacho accede a decretar la.  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña –  

Norte de Santander – 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los remanentes que queden o puedan 

quedar dentro del proceso ejecutivo radicado 544984003003-2016-00551-

00 ,  adelantado por MILDRETH ACOSTA PORTILLO  y en el que funge como 

demandada señora NOHORA CLARO JURE con cedula No 37.310.736 

cursante en el  Juzgado Tercero Civi l  Municipal de Oral idad de Ocaña, Nte 

de Santander, ta l  como lo menciona el  demandante.  

 

En consecuencia, comuniquese al  Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de 

Ocaña, Nte de Santander, a f in de que se sirva inscr ib ir  la medida cautelar aquí 

decretada.  

 

SEGUNDO: La COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 

el  Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

( f i rma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Trece (13) de diciembre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 2878 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito-CREDISERVIR- 

NIT 890.505.363-6 
crediservir@crediservir.com    

Apoderado Héctor Eduardo Casadiego Amaya CC No 88.138.279 
hectorcasadiego@hotmail.es  

Demandado Edwin Fabian Leguizamo Chaparro CC No 1.054.552.272 

Sulime María Ardila Ropero CC No 37.368.960 

Radicado 544984003001-2017-00222-00 
 
Teniendo en cuenta el  oficio No.1681 al legado por e l  Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Oral idad de Ocaña emitido dentro del proceso radicado 
544984003002-2019-00925-00 ,  mediante el cual comunican el  embargo del 
remanente que quedaren o l legare a quedar de ntro del presente proceso, 
adelantado contra  el  demandado SULIME MARÍA ARDILA ROPERO con CC 
No 37.368.960. 
 
En ese sentido; e l  Despacho accede a ello tomando nota del remanente  
referente al  demandado en ci ta , correspondiéndole el  primer turno. Ofíciese 
en ta l  sentido. 
 
La COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 
111 del Código General del Proceso.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Trece (13) de diciembre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 2865 
Proceso Ejecutivo Hipotecar io Menor Cuantía ( Incidente 

Oposición) 
Demandante Edgar Hely Melo  

Apoderado Nelson Eduardo Vera Orozco  

nelsoneduardo55@yahoo.com  

Demandado Lucenith Meza Quintero  

Apoderado José María Galvis Sánchez 

jomagasa2010@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2018-00678-00 

 
 

Teniendo en cuenta que el  apoderado judicia l  de la parte demandada, 

presento incidente de nul idad por indebida noti f icación mediante escr i to 

adiado del 30 de noviembre de 2021, del cual se dio traslado a la parte 

demandante a través de auto N° 1262 del 06 de ju l io de los corr ien tes y esta 

a su vez descorr ió traslado por medio de memoria l  presentado el  08 de ju l io 

de la presente anualidad, vencido los términos y estancia procesales 

precedentes, es del caso entrar a resolver lo que en derecho corresponde.  

 

Por consiguiente, esta dependencia judicia l  conforme a lo indicado en el  

inciso segundo del artículo 129 del C.G.P; procederá a f i jar  fecha para 

efectuar audiencia UNICA para resolver e l  incidente de Nulidad  planteado, 

para el  día VEINTICINCO (25) de ENERO de 2023; a las ocho y treinta de 

la mañana (08:30 a.m.)  

 

Adviértasele a las partes que deberán concurr ir  a rendir  interrogatorio, a la 

concil iación y demás asuntos re lacionados con la audiencia, so pena de 

hacerse acreedores de las sanciones de ley, igualmente deberán al legar a  

la di l igencia las pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente 

proceso. Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus 

representados el día, hora y e l  objeto de la audiencia de conformidad con lo 

d ispuesto en el  artículo 78 numeral 11  ib idem.  

Los intervin ientes deberán comunicar los correos de cada uno de el los, para 

que estén atentos a la invi tación para la audiencia señalada.  

 

1. PRUEBAS DE LA PARTE INCIDENTADA 

 
DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el  p lenar io adjuntos a 
al  memoria l  que descorr ió traslado, dándoles el  valor legal correspondiente.  
 
TESTIMONIALES  
 
Oír  en di l igencia de testimonios a  la demandada LUCENITH MEZA 
QUINTERO .   
 
Quienes podrán ser contactados a través del apoderado judicia l  de la parte 
demandante ; por los interesados o quien sol ici tó sus testimonios  
 
Se advierte al  apoderado judicia l  de la parte demandante que deberá 
garantizar a l  despacho que los testigos no escuchen las declara ciones de 

mailto:Nelsoneduardo55@yahoo.com
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quienes lo preceden ta l  y como lo ordena el artículo 220 del C.G.P.  
 

2. PRUEBAS PARTE INCIDENTANTE 
 

DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario adjuntos al 
incidente de nulidad allegados, dándoles el valor legal correspondiente y decrétese 
las siguientes;  
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Ordénese rendir de interrogatorio de parte al demandante dentro del presente 
proceso EDGAR HELY MELO, el cual será formulado por parte de esta instancia 
judicial y la solicitante. 
 
DECLARACION DE PARTE 
 
El despacho se abstendrá de decretar dicha prueba, dado que la misma será 
ordenada de oficio por parte de esta dependencia judicial. 
 
TESTIMONIALES 
 
Ordénese Oír en diligencia de testimonio a la señora LUCY KOGSON BEJARANO, 
a fin de que sirva a declarar respecto a los hechos que originaron la presente litis. 
 
 Respecto al testimonio de la señora LUCENITH NIETO MEZA, el mismo será 
decretado de oficio por parte de esta dependencia judicial. 
 

3. PRUEBAS DE OFICIO  
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Decrétese el interrogatorio de parte a la demandada LUCENITH MEZA QUINTERO, el cual 
será formulado por en la debida diligencia por esta dependencia judicial. 
 
TESTIMONIALES 
 
Ordénese Oír en diligencia de testimonio a la señora LUCENITH NIETO MEZA, a fin de 
que sirva a declarar respecto a los hechos que originaron la presente litis. 
 

4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno 
Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado Primero Civil 
Municipal de Ocaña, ha implementado la participación virtual en diligencia s, que deban 
gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo 
uso de las herramientas tecnológicas.  
 
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 
intervinientes, al no generar se una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral 
del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 
107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se 
establecen a continuación: 
 
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  
 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica   
LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las 
partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea 
posible su participación virtual.  
 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con 
Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móvi les Android e IOS. 
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3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 
disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar 
con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en 
la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 
deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, 
recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado 
del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso 
virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o 
funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de 
uso de la palabra. 

 

2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  
 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas   
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 
condiciones visuales y de audio sean adecua dos. No olvide probar si en tal sitio la 
señal de conexión a Internet es de buena calidad.  
 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales 
para una audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio 
de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de 
las partes e intervinientes sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 
solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra 
por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su 
micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo.  

 

5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando 
permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de 
la palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 
dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/ mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No 
tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan 
por ese medio 

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 
(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el 
Juez lo autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual 
para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual. 

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos 
aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente 
a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el 
emplead o que confirmo la audiencia virtual. 

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o 
aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor 
cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una 
distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse 
claramente su rostro y utilizar audífonos.  
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13. El despacho determinará, según cada caso, qué personas se podrían encontrar 
presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar 
identificadas. 

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar 
el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la 
audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre 
garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momento varía las reglas y etapa s procesales o de las actuaciones previstas en el 
Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 
sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 
virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 
audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos 
del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación 
obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 
107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente 
acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la 
grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 
permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 
copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al 
momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 
cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, 
puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 
j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov  ENVIESE este auto a la interesada, a las 
señoras apoderada o partes, a los correos electrónicos informados, como mensaje 
de datos.  

 
 
La  COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 

111 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

(f irma electrónica) 
 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  
JUEZ 
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Luis Jesus Peñaranda Celis
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 
Ocaña, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO Nº 2871 

 
 Proceso EJECUTIVO  

Demandante CONJUNTO SOCIAL CLUB DE CAZA, PESCA 
Y TIRO DE OCAÑA PH 

Demandado ALVARO ANGARITA MANDON 

 Radicado 54-498-40-53-001-2019-00580-00 
 
 
En atención al memorial que antecede allegado por el apoderado de la parte actora, 
mediante el cual solicita que se dé por terminado el presente proceso ejecutivo, 
seguido contra ALVARO ANGARITA MANDON,  por pago total de la obligación. 
 
El Despacho considerando que la solicitud se ajusta a derecho conforme al Art. 461 
del C.G.P., a ello accede por ser procedente y, en consecuencia, se 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación. 

 
2. Cancelar el título base de la ejecución.  

 
3. Levantar las medidas cautelares decretadas. En tal sentido, ofíciese previa 

revisión de solicitud de remanentes. 
 

4. Archivar el expediente.  
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 

(firma electrónica) 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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Luis Jesus Peñaranda Celis
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 
Ocaña, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO Nº 2870 

 

 Proceso EJECUTIVO  

Demandante CREDISERVIR 

Demandados DIOMAR CAÑIZAREZ y OLGA MARIA 
CAÑIZAREZ ARENAS 

 Radicado 54-498-40-53-001-2021-00125-00 

 
 
En atención al memorial que antecede allegado por el apoderado de la parte actora, 
mediante el cual solicita que se dé por terminado el presente proceso ejecutivo, 
seguido contra DIOMAR CAÑIZAREZ y OLGA MARIA CAÑIZAREZ ARENAS, por 
pago total de la obligación. 
 
El Despacho considerando que la solicitud se ajusta a derecho conforme al Art. 461 
del C.G.P., a ello accede por ser procedente y, en consecuencia, se 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación. 

 
2. Cancelar el título base de la ejecución, quedando obligado la parte ejecutante 

hacer entrega del mismo a la parte ejecutada. 
 

3. Levantar las medidas cautelares decretadas. En tal sentido, ofíciese previa 
revisión de solicitud de remanentes. 

 
4. Archivar el expediente.  

 
 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Trece (13) de diciembre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 2869 

Proceso Verbal-Nul idad de Contrato 

Demandante Ana Elisa Carrascal de Trigos 

Apoderado Pier Paolo Serna Páez  
monisunix@hotmail.com    

Demandado Isidro Salazar Estrada CC No 1.064.841.595 

isidrosalazar1528@gmail.com   

Radicado 544984003001-2021-00505-00 

 
 
Ser ia del caso a proceder a f i jar  fecha para audiencia de que trata el  artículo 
372 del C.G.P, sino se percatará el  despacho que el  apoderado judicia l  de 
la parte demandada le fue aceptada renuncia en proveído del 31 de octubre 
de los corr ientes; sin que a la fecha esta haya designado un nuevo 
apoderado judicia l .  
 

En razón a el lo; REQUIERASE  a l  demandado señor ISIDRO SALAZAR 
ESTRADA a fin de que designe nuevo apoderado judicia l  para su 

representación y asistencia técnica dentro de la presente l i t is.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 543e5b3b80e3f132b03192034f7d7e09439bcdd787fa105a9908f6f978ae674d

Documento generado en 13/12/2022 04:05:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:monisunix@hotmail.com
mailto:Isidrosalazar1528@gmail.com
http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png


E jecut ivo  S in g ula r  Mín ima  
544984003001-2020 -00356-00  

Pág in a 1  de  1  

 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Trece (13) de diciembre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 2875 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Nazly Isabel Arévalo Álvarez CC No 27.766.345 

grillote12@hotmail.com  

Apoderada Fredy Alonso Páez Echavez   
freddypaezabg26@hotmail.com  

Demandado Sara Valentina Rincón Arévalo CC No 1.091.682.976 

Helga María Torres Torres CC No 1.091.675.304 

Radicado 544984003001-2022-00356-00 
 
 

 
Teniendo en cuenta el  oficio No.2924  al legado por e l  Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Oral idad de Ocaña emitido dentro del proceso radicado 
544984003003-2022-00539-00 ,  mediante el cual comunican el  embargo del 
remanente que quedaren o l legare a quedar dentro del presente proceso, 
adelantado contra las demandadas señora SARA VALENTINA RINCÓN 
ARÉVALO  con CC No 1.091.682.976 y HELGA MARÍA TORRES TORRES  
con CC No 1.091.675.304  , e l  Despacho accede a el lo, tomando nota del 
remanente, correspondiéndole el  primer turno. Ofíciese en ta l  sentido. 
 
La COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 
111 del Código General del Proceso.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Trece (13) de diciembre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 2877 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito-CREDISERVIR- 

NIT 890.505.363-6 
crediservir@crediservir.com    

Apoderado Diógenes Villegas Flórez CC No 13.177.911 
diogenesvillegas@hotmail.com       

Demandado Luis Aleixi Guerrero Quintero CC No 1.134.929.040 

Rodrigo Alvernia Ramírez CC No 5.453.668 

Radicado 544984003001-2022-00448-00 
 
Teniendo en cuenta el  oficio No.2921 allegado por el  Juzgado Tercero Civi l  
Municipal de Oralidad de Ocaña emitido dentro del proceso radicado 
544984003003-2019-00469-00 ,  mediante el cual comunican el  embargo del 
remanente que quedaren o l legare a quedar dentro del presente proceso, 
adelantado contra  e l  demandado RODRIGO ALVERNIA RAMÍREZ con CC 
No 5.453.668. 
 
En ese sentido; e l  Despacho accede a ello tomando nota del remanente  
referente al  demandado en ci ta , correspondiéndole el  primer turno. Ofíciese 
en ta l  sentido. 
 
La COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 
111 del Código General del Proceso.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, Trece (13) de diciembre de Dos mil Veintidós (2022) 

Auto No 2866 
Proceso Reivindicatorio (Verbal) 

Demandante 
Isidro Salazar Estrada CC N° 1.064.841.595 
isidrosalazar1528@gmail.com   

Apoderado Ángel Eduardo Chinchilla Duran 
angelchinchilla30@hotmail.com     

Demandado 
Ana Elisa Carrascal De Trigos CC No 27.743.864 

anaelisacarrascal@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2022-00504-00 
 
 
Mediante auto No 2363 adiado del Veintiuno (21) de octubre de 2022, este 
Despacho dispuso Inadmiti r  la demanda de la referencia, hasta tanto la parte 
demandante subsanara los defectos expuestos en el  a ludido proveído . 
 
No obstante, revisada el  p lenar io, observa este operador judicia l  que el 
término legal concedido se encuentra vencido y la parte demandante no 
subsanó ta les fa lencias, por lo cual, e l  Despacho dispone el  rechazo de la 
demanda, de conformidad con lo estatuido en el  art. 90 del Código General 
del Proceso. 
 
En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente demanda verbal re ivindicator ia  
promovida por ISIDRO SALAZAR ESTRADA  contra ANA ELISA 
CARRASCAL DE TRIGOS ,  conforme las consideraciones del presente 
proveído. Déjense las constancias de r igor.  
 
SEGUNDO :   NO habrá lugar a la devolución de la demanda o sus anexos, 
teniendo en cuenta que la misma fue presentada de manera vir tu al. 
 
TERCERO:  ELABORAR por secretaría, e l respectivo formato de 
compensación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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